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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

                                                                    “2021, Año de la Independencia” 
                                   

                                                                     OFICIO DGRH/SGADP/DRL/111/2021 
 

Asunto: Se da respuesta al 
requerimiento de información 
con Folio PNT 0330000018921 

 
      Ciudad de México, a 23 de febrero de 2021 

 
MTRO. ALFREDO DELGADO AHUMADA 
TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA  
Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
En respuesta a sus oficios UGTSIJ/TAIPDP/0350/2021 y UGTSIJ/TAIPDP/0497/2021 
recibidos vía correo electrónico el cuatro y diecisiete de febrero del año en curso, 
mediante los cuales hace del conocimiento de esta Dirección General de Recursos 
Humanos, la solicitud de acceso a la información, así como la prórroga solicitada, 
registrada bajo el Folio PNT: 0330000018921, mediante el cual se requirió: 

 
“[…] 
 
2. Solicito atentamente el listado de ministros que ha habido en la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación desde el 01 de enero de 1994 y hasta el 29 de enero de 2021. 
 
a) Con base en sus archivos y en la normatividad, solicito las fechas de inicio y de 
conclusión que se tenían previstas para sus periodos cuando fueron nombrados como 
ministros. 
b) También, proporcionar los documentos que acrediten el nombramiento de cada 
ministro y en su caso los documentos que acrediten su reelección. 
c) Si alguno de los ministros no ejerció su periodo completo, indicarlo y proporcionar el 
sustento documental de la causa y fecha en que terminó su encargo anticipadamente.” 

 

Con relación a la petición consistente en: “Solicito atentamente el listado de ministros que ha 

habido en la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde el 01 de enero de 1994 y hasta el 29 de enero 

de 2021”. Se anexa al presente oficio en formato PDF el listado de veintiocho (28) 
Ministros que fueron designados a partir de 1994 hasta el cinco de diciembre de dos 
mil diecinueve, por lo que, en el año dos mil veinte y hasta el veintinueve de enero de 
dos mil veintiuno, no se ha designado a ningún Ministro o Ministra para integrar la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Por lo que respecta en saber: “Con base en sus archivos y en la normatividad, solicito las fechas 

de inicio y de conclusión que se tenían previstas para sus periodos cuando fueron nombrados como 

ministros”. Se informa que, con base en los archivos que obran en la Dirección General 
de Recursos Humanos, en el formato PDF que se señala en el párrafo anterior, se 
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precisa la fecha de inicio, así como la de conclusión de aquellos Ministros que 
terminaron su encargo (numerales 3 al 13 del listado de Ministros). 
 
Es importante señalar, que por lo que respecta a los Ministros que se señalan en los 
numerales 18 a 28 del listado en formato PDF que se ha venido haciendo referencia, 
se hace del conocimiento que, el vigente artículo 94, párrafo doce, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en lo que interesa, lo siguiente: 
 

ARTICULO 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 

Suprema Corte de Justicia; en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios 

de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

… 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años*, sólo 

podrán ser removidos del mismo en los términos del título Cuarto se esta Constitución… 

… 

*realce propio 

 

Por lo anterior, dichos Ministros aún se encuentran en el ejercicio de su encargo, por 
lo tanto, en el PDF en la columna denominada “fecha de conclusión del encargo” se 
identifica como N/A. 
 
Por cuanto hace a los Ministros Diego Valadés Ríos y José de Jesús Duarte Cano, 
(numerales 1 y 2 del listado), cabe señalar que, su fecha de inicio como Ministros fue 
el 16 de mayo de 1994 y el 5 de septiembre de 1994, respectivamente, por lo que 
respecta a la conclusión de su encargo, dichas personas se encontraron en el 
supuesto previsto en el artículo segundo transitorio del Decreto que adiciona, deroga 
y reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, que establece que los Ministros de la Corte 
concluirán sus funciones a la entrada en vigor del propio Decreto. 
 
Información que se encuentra disponible para la ciudadanía en la siguiente liga de 
acceso en la siguiente fuente de acceso: 
 
http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4782280&fecha=31/12/1994&cod
_diario=205917 
 

Aunado a lo anterior, y en aras de la máxima transparencia se hace del conocimiento 
del peticionario que este Máximo Tribunal Constitucional, compiló la obra titulada las 
“Semblanzas de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (1917-
2013)”, breve recorrido de su vida y obra, en orden cronológico, de acuerdo al año de 
inicio de sus funciones, información que también se encuentra disponible en términos 
de los artículos 12 y 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública,  en la siguiente página electrónica 
http://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/CST_2014/000264454/000264454.pdf  
 

Por lo que respecta a la petición consistente: “También, proporcionar los documentos que 

acrediten el nombramiento de cada ministro y en su caso los documentos que acrediten su reelección”. 

Se adjunta al presente oficio en formato PDF, 18 documentos que indican la 
designación de los Ministros y Ministras a que se refiere el listado que se ha venido 
haciendo referencia en el primer punto de la solicitud, el cual también se adjunta a la 
presente respuesta. 
 
En lo tocante a los documentos que acrediten su relección, se informa que ninguna 
persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo período, en 
términos del artículo 94, párrafo trece de la Carta Magna, documento que está 
disponible para la ciudadanía en la siguiente liga de acceso: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 
Por tanto, no existe reelección para volver a ocupar el cargo de Ministra o Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Finalmente, por lo que se solicita: “Si alguno de los ministros no ejerció su periodo completo, 

indicarlo y proporcionar el sustento documental de la causa y fecha en que terminó su encargo 

anticipadamente”, al respecto se informa que los siguientes Ministros no concluyeron su 
periodo de quince años a que hace referencia el actual artículo 94 de la Carta Magna:  
 

N° Ministro Causa Fecha de baja 
como Ministro 

Documento 

1 José de Jesús Gudiño Pelayo Fallecimiento 19/09/2010 Aviso de Baja 

2 Humberto Román Palacios Fallecimiento 16/06/2004 Aviso de Baja 

3 Sergio Armando Valls 
Hernández 

Fallecimiento 03/12/2014 Acta de 
defunción 

4 Eduardo Tomás Medina Mora 
Icaza 

Renuncia 08/10/2019 Oficio DGPL-
1P2A.-3910 

 

Con relación a los citados documentos indicados en el cuadro que antecede, se señala 
que se proporciona en versión pública el “Aviso de Baja” y el “Acta de Defunción”, por 
contener información confidencial constituida por datos personales, los cuales deben 
ser protegidos y resguardados por mandato de ley; los datos que se protegen en el 
aviso de baja son los relativos a: i) número de filiación, por cuanto hace al Acta de 
defunción ii) número de acta de defunción, iii) entidad, iv) delegación, v) juzgado, 
vi) acta, vii) año, viii) clase, ix) lugar de nacimiento, x) edad, xi) domicilio, xii) 
estado civil, xiii) nombre del padre, xiv) nombre de la madre, xv) fecha de 
defunción, xvi) destino final del cuerpo, xvii) lugar de defunción, xviii) Causas 
de la muerte, xix) número de orden, xx) hora de defunción, xxi) domicilio del 
médico que certificó el fallecimiento y xxii) datos del declarante (nombre, 
parentesco, edad, nacionalidad y domicilio), lo anterior de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 24, fracción VI, y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como 11, fracción VI y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cuanto al oficio DGPL-1P2A.-3910 remitido por la Presidenta del Senado de la 
República, por el cual, hace del conocimiento del Ministro Presidente de este órgano 
constitucional, la aprobación de la renuncia del ciudadano Eduardo Tomás Medina 
Mora Icaza, al cargo de Ministro, el cual se entrega íntegro a la presente respuesta. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

LIC. PEDRO ESTUARDO RIVERA HESS 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
JAMP/NBV/lorena 
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